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DIRECCIÓN* ADMINISTRACIÓN i 
Oallo del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBHPI.ARBSS 
Ministerio de la Gobernación. planta 

Número auelto, 0|60>

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r to  oflclaL

Ministerio de Gracia y Justicia:
Ley disponiendo que en todos los casos en 

que las leyes exijan la prestación de jura* 
menta, d excepción de la jura de ftaw^e- 
ras del Ejércite, sometida á las Ordenan* 
eas del mismo, podrá el requerido, si 
aquél no es conforme d su conciencia, 
prometer por su honor.

Eeal decreto declarando jubilado d D. Pió 
Qomdlee Santelices, Fiscal de la Audien* 
cía Territorial de Las Palmas- 

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia. Metropolitana de 
Burgos d D. Calixto Martínez Carrasco. 

Oko indultando del resto de la pena que le 
falta por cumplir d Manuel Arcediano 
Caracuel.

Otro conmutando por igual tiempo de des
tierro él resto de la pena que le falta por 
cumplir d Joaquín Farré Porté. 

Ministerio de la Guerra:
Beales decretos concediendo la Oran Cruz 

de la Éeal y Militar Orden de San Her* 
menegüdo, d los Generales de brigada 
D. Mariano Cardona y Bosque y D. Fe
derico Montaner Gil.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito Militar al Intendente de 
División D. Norberto Viqueira y Flores 
Calderón, é Inspector Médico de segunda 
clase D. Constantino Fernández Guijarro 
y Maciasm

Ministerio de Hacienda:
Beal orden desestimando instancia de la 

Cámara de Comercio de esta Corte, en

solicitud de que se aclare la Eeal orden 
de 4 de Julio último, que creó el epí
grafe 23 bis de la tarifa 4,^ de la Contri
bución industrial.

Ministerio de la Gobernaolón:
Beal orden referente á las Cajas de Ahorros 

adscritas al patronato de este Ministerio.
Oinisterio di Instrnccidii Pública y Bellas Irtes:

Beal orden disponiendo que cualquiera que 
sean los Establecimientos oficiales docen
tes en que las alumnas del Magisterio 
hagan sus estudios, conforme d las dis~ 
posiciones que rijan, tendrán que exami
narse en Escuela Normal de Maestras, 
elemental ó superior, según el titulo d que 
aspiren, de las asignaturas de Labores, 
Pedagogía y Prácticas de enseñcmza, y  
verificar los ejercicios de reválida.

§tra nombrando Profesor interino especial 
de Taquigrafía de la Escuela Superior 
de Comercio de Barcelona, d D. Juan 
Marti y Matlleu.

Otra dictando algunas instrucciones, acla
ratorias unas, eminentemente adjetivas 
otras, al Beal decreto de 27 de Mayo úl
timo, reformando profundamente las Sec
ciones provinciales de Instrucción Pú
blica.

Ministerio de Fomento:
il orden aprobando las bases para la 

ejecución, por concurso, de los puentes 
sobre los rios Bembemr y Guadalora, en 
la carretera de Córdoba d Palma del Bío, 
provincia de Córdoba.

Otra aprobando los contadores de electrici
dad, de doble tarifa, tipo DT.

Otra disponiendo se cree en León una Esta
ción de Agricultura general.

Administración Central:
H a c ie n d a .—Dirección Genei âl dél Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Disponiendo que el 
dia IP de Diciembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente d las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura.

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría.-D«c¿í/2ca- 
ción al Beal decreto nombrando las Jun
tas de Patronato para la dirección y go
bierno dé los tres Dispensarios antituber
culosos existentes en esta Corte, inserto 
en la G a c e t a  de 23 dél actual.

Idem d la relación de aspirantes admitidos 
d las oposiciones para el Cuerpo de Vigi
lancia, publicada en la G a c e ta  de 18 dél 
corriente.

A nbxg  1,®—B o ls a .—I n s t i t u t o  M e te o r o 
ló g i c o .—O b s e r v a to r io  DE M ad rid .— 
A d m in is tra c ió n  P r o v i n c i a l . - A n u n 
c io s  O f ic i a le s  de la Junta Sindical dél 
Colegio de Corredores de Comercio de Ta
rragona', Compañía de los Caminos de 
Bierro dél Sur de España, y Dirección 
General del Tesoro Público y Ordenación 
General de Pagos del JSfsíodo.—S a n to 
r a l . —E s p e c tá c u lo s .

Anexo  2.®—E dicto s .—Guadros estad!s «
TICOS DE

H aciend a . —Subsecretaría.—Inspección, General—Estado del movimiento de las 
reclamaciones economico-aáminislraUvaa 
durante los diez meses del año aetual. >

Intervención General de la Administra
ción del Estado.—DecatcdSacidn liquida 
obtenida en el mes de Od/ubre de 1910 y  
en los nueve anteriores, por cuenta del 
presupuesto corriente y por resultae de 
los definitivamente cerrados.

P A R T E  O FICIA L

m E S G U  DEL COISEJO DE HISISTBOS

8. M. el BIT Don Alfonso X in  (q. D. g.),
8. IL la Bbina D* Ylotoria Eugenia, y 
88. AA. RB. el Frineipe de Astnrias é 
infentflB D. Jaime y D." Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
nlnd.

De igual beneficio disfrutan las demás 
penonas de la Augusta Beal Familia.

wmmm de omcia y justicia

®on ALFONSO XIII, por la gracia de 
Bios y la Constitución B e y  de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. En todos los casos en 
que las leyes exijan la prestación de ju
ramento, á excepción de la jura de ban
deras del Ejército, sometida á las Orde
nanzas del mismo, podrá el requerido, si 
aquélla no es conforme á su conciencia, 
prometer por su honor. Esta promesa 
surtirá los mismos efectos que el jura
mento,

Portante:
Mandamos á todos los TiibunaléSi Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eélesiásti- 
cas, de cualquier clase y dignidad que 
sean, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en toda» 
BUS partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novedentos diez.

YO EL REY.
El Ministro de Gracia y JnsMoiSi

Trinitario t e  j  Talarino. .

- ^  •REALES DECIOETOŜ ^̂   ̂
Accediendo á lo solicitado por D. Pío 

González Santelices, Fiscal dé la Audien^
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pia Territorial do Las Palmas, electo, y 
de conformidad coa lo prevenido en los 
artículos 239 y 204 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial, 

Vengo eii'íiibUarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO*
E] Ministro ¿o Orada y Justic ia  

Trinitaiio K fi j  to r ifto .

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888,

Vengo en nombrar para la flanonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropolita
na de Burgos, por promoción de D. Mi
guel Castillo Rosales, á í). Calixto Martí
nez Carrasco, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á ! vieinticuatro de No
viembre áe íñií novecientos diez.

l HiMsáro de y Jastióle^
Íriiíitario Ruiz j tálariw

ALFONSO.

Visto el esépediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Cácerés, proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.° del Código Penal, indulto 
del resto dé la pena de doce años, seis 
meses y tres días de presidio correccio
nal (triplo de la más grave de las conde
nas de cuatro años, dos meses y un día 
dé dicho préiddio), impuesta á Manuel 
Arcediano Caracuel, en causa por delitos 
t e  estafa:

Considerando que de la rigurosa apli- 
t cación de las disposiciones del Código, 
i resulta notaMemente excesiva la pena 
impuesta:
 ̂ Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia dé in
dulto:

I Dé acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente áefí Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
.recer de Mi Consejo de Ministros,
 ̂ Vengo ^  indultar á Mauuel Arcediano 
Caracuel del repto de la pena que le falta 
por cumplir y que le fue impuesta en la 
mvLBd. de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacib á yeintteuatro de No- 
i^iembre de mil novecientos diez.

£1 Ministro de Gracia y Justiciaj
Trmilaria I i á  I  TíJarine.

ALFONSO.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Juana Su
birá, en süplica de que se conmute por 
destierro el resto dé la pena de doce años 
f  un díu temporal, á que tiiS

condenado su marido Joaquín Farré Por- s 
té por la Audiencia de Huesca, en causa I 
por delito de homicidio: f

Considerando ía buena conducta del * 
penado, antes y después de delinquir, su |  
arrepentimiento y la precaria situíicióu 
de su mujer:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Dé acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, oído el informe favo
rable emitido por la Comisión permanen
te dél Consejo de Estado, y Conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que le fal
ta por cumplir á Joaquín Farré Portó, y 
que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en'Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Ministro de Gracia y Justicial

Trinitario Kuiz y Valarino.
 ----

H I N m i O  DE LA OVERM

5" REALES DECRETOS >
En consideración á lo solicitado por el 

General de brigada de Infantería de Ma
rina D. Mariano Cardona y Bosque, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
SanJHermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, corí la antigüedad del 
día 14 de Agosto del corriente, año, en 
que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aziiar,

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Federicó Monta- 
ner Gil, y de conformidad con Ip pro
puesto por la Asamblea de la* Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedád del 
día 25 de Agosto del corriente año, en 
que cumplió [las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del Intendciite de división 
D. Norberto Viqueira y Flores Calderón,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, . ^

Angel Aziiar. . f

En consideración á lós servicios y cir
cunstancias del Inspector Médico de se
gunda clase D. Constantino Fernández 
Guijarro y Macías,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Angel Áznar.

^  DE HACIEM

'  REAL ORDEN
Remitido á informe de la Comisión 

permanente del Consejo de Estado el ex
pediente promovido por la Cámara de 
Comercio de esta Corte, á instancia del 
Gremio de cofreros y cajeros dedicados á 
la construcción y vendedores de cofres y 
objetos de viaje, en solicitud de que se 
aclare la Real orden de 4 de Julio últi
mo, que modificó la tributación de las 
citadas industrias, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

»Que la Cámara de Comercio de esta 
Corte, en instancia fecha 19 de Septiem
bre último, á instancia del Gremio de 
cofreros y cajeros dedicados á la cons
trucción y vendedores de cofres y obje
tos de viaje, pretende aclaración de la 
Real orden de 4 de Julio último, que creó 
el epígrafe que los comprende (23 bis de 
la tarifa 4.*) en el sentido de que los ven
dedores de efectos de viaje no deben pa
gar la cuota correspondiente al taller 
donde los construyan, aun cuando ven
dan artículos que no íábrican por analo
gía con los guarnicioneros, á los cúales 
se les equiparó.

»La Dirección General de Contribucio
nes informa dicha solicitud, en el senti
do de que la exención, conforme é l ar
tículo 22 del Reglamento, á que alude la 
instancia, no puede tener otro alcance 
que el de admitir que los talleres exen- 
lüii estüii Cii oi iiilbiiio local donde se 
vendan ios artículos; por eso y otras oon-

'̂4

D02B
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fiideraoiones propone que se adicione al 
epígrafe 8.® de la clase 5 /  de la tarifa 1.*̂ 
el siguiente párrafo:

4 ]^ o s  industriales, si ejercen á la vez, 
ó sea eu el mismo local, la iadustria de 
construeoión de baúles de las clases é.* | 
ó T * de la tarifa 4.% estarán exceptuados I 
de pagar la cuota correspondiente á es
tas ultimas.»

en tal estado, V. E. se ha servido con
sultar á este Consejo:

»Considerando que los artículos 22 y 51 
del Reglamento de Industrial disponen 
que el ejercicio de dos ó más industrias 
de las tarifas 2.*, 3.*, 4,®̂ y 5.* por un mis
mo industrial y en un mismo local, ó 
juntamente con las industrias d e la ta -  
rifa 1.% impone la obligación de pagar 
las cuotas i^espectivas, con la sola excep
ción de las exenciones que establezcan 
las tarifas que los industriales de la 4.  ̂
pueden vender en tienda unida á su ta
ller, sin otra cuota que la de dicha ta- 
ria 4.% los productos en su taller fabri
cados y aun en tienda separada, si se li* 
mitán á la venia de objetos de m  propia 
fabricación; pero si venden otros objetos, 
han de satisfacer por separado la cuota 
que á los mismos esté señalada en las ta
rifas correspondientes:

^Considerando que la excepción conce
dida á los guarnicioneros, á más de obe
decer á la especial índole de esa industria, 
á la cual es necesario el complemento de 
la venta de ciertos artículos, responde 
también á ser industria más limitada que 
la de venta de objetos de viaje, tanto, que 
en ésta y dentro de general acepción, 
puede comprender una gran variedad de 
objetos:

^Considerando que autorizar la excep
ción cpn la extensión que se pretende, 
4iparte de ser ocasionado á que se deduz
can múltiples reclamaciones análogas por 
los demás industriales, perjudicaría á los 
intereses del Tesoro y á los no menos le
gítimos de vendedores y constructores 
en establecimientos de venta y talleres: 

«Considerando que la importancia y 
desarrollo de la industria de venta de ob
jetos para viaje es mucho mayor y prós
pera que la que actualmente tiene la de 
guarnicionero:

«Considerando que la asimilación de 
las industrias para su clasificación, no 
implica la igualdad de las que sólo tienen 
alguna analogía en cuanto á  la naturale
za de las materias que las constituyen, 
por lo cual, lo dispuesto para una no sig- 
jp ^ a  que se haga extensivo á todas las 
demás que ofrezcan con ella alguna se
mejanza:

«Considerando que en el caso de esta 
consulta y por lo expuesto, deben apli
carse estrictamente los preceptos conte
nidos en los artículos del Reglamento que 
se dejan citados, la Comisión permanen
te del Consejo opina: Que no es preciso 
dictar aclaración alguna á la Real orden 
de 4 de Julio último, la cual se ajustó, al

ordenar la redacción del epígrafe 23 bis 
de la tarifa 4.*, á las prevenciones de los 
artículos 22 y 51 del Reglamento, los cua
les no conviene que se alteren, modifi
quen ó interpreten extensivamente, y, 
por tanto, que procede desestimar la ins
tancia de la Cámara de Comercio de Ma
drid, fecha 19 de Septiembre último-»

Y conformándose S.M. elREY (q.B.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años/Madrid, 
11 de Noviembre de 1910.

COBIÁN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.
  -

H i n p o  DE lA  ^O B E E M C lO N
\ ,. . ■  '

REAL ORDEN 
Umo. Sr.: Con fecha 20 de Noviembre 

pasado, el Presidente del Congreso Na
cional de Reformas Sociales, celebrado 
en Valencia en el mes anterior, transmi
tió á este Ministerio los acuerdos tomados 
por unanimidad en aquella Asamblea, á 
la  qué concurrieron representaciones 
m njl autorizadas, así de la clase traba
jadora, como de la patronal y de los or
ganismos oficiales y particulares relacio
nados con estos asuntos. Entre estas con
clusiones, que sucesivamente irá estu
diando el Ministerio con el interés debi
do, se hallan las referentes á la previsión 
popular, que en el Congreso mencionado 
fueron objeto de detenida y solícita aten
ción.

Constituye uno de los aciertos de dicha 
Asamblea el carácter de educación social 
que concedió á la generalización en Es
paña de la laudable costumbre de los Mu
nicipios guipuzcuanos, hoy ya afortuna
damente seguida por el de Avila, de otor
gar á la familia de cada recién nacido, y 
en el momento de su inscripción en el 
Registro Civil, una libreta de ahorro con 
la imposición inicial de una peseta, saldo 
mínimo que'no pueda retirarse mientras 
viva el titular, imponiéndose así á las 
nuevas generaciones su asociación per
manente á la Caja de Ahorros en la for
ma simpática de un donativo de su pue
blo natal, y facilitándose de esta suerte 
que los padres primero y el interesádo 
después, continúen las prácticas del aho
rro comenzado y difundido en ocasión 
tan grata para las familias.

El Congreso de Valencia propuso un 
considerable avance en esta tendencia al 
adicionar la libreta de retiro á la de aho
rro, y al recomendar que se otorgue, por 
lo menos, á las familias obreras de la lo
calidad, con motivo de cada nacimiento, 
práctica iniciada ya por el Ayuntamien
to de Granollers.

El Estado no puéde menos de patroci

nar con entusiasmo estas proposícioTi es 
n® ya solamente por lo que afecta al re 
tiro obrero Ó ahorro de segundo grado, 
sino por lo que conviene al ahorro sim
ple ó de primer grado, pues entiende quo 
la obra de fomento de la previsión popu
lar, no circunscribe sus deberes á  una de 
ambas manifestaciones, y que, así como 
las dos son susceptibles de combinarse, 
aparecen siempre cómo modalidades mii- 
tuámente insustituibles.

Que es posible, conveniente y, en algu
nos países, necesaria la cordial corres
pondencia de los humanitarios organia- 
mos sociales que se dedican, al ahorro y 
al letiro, sin mpnoscabo alguno de su 
respectiva autonomía, lo <3videncia ga
llardamente en el extranjero la experien
cia de Bélgica, Italia, Suiza y la reciente 
del Estado norteamericano de Massachú- 
setts, y enlSspañalas relaciones de cola
boración oficialmente establecidas ya en
tre elinstitu to  Nacional de Previsión y 
las Cajas de Pensiones de Barcelona y 
Guipúzcoa, y las de'Ahorros de León, Va
lencia, Valladoíid, Municipal de Bilbao, 
Oviedo, Zaragoza, Alicante, Avila, Lugo, 
Salamanca, Gijón y Cáceres, las que con 
celo verdaderamente patriótico facilitan 
á las clases trabajadoras de su respectiva 
demarcación territorial los beneficios del 
actual régimen sobre retiros populares, 
que ha venido á implantar la Ley de 27 
de Febrero de 1908.

Por otra parte, son estas operaciones 
mutuamente insustituibles, pues ni el 
sencillo ahorro á interés compuesto tie
ne suficiente virtualidad para producir 
una decorosa pensión de retiro, ni las 
combinaciones de esta última operación 
ofrecen la fiexibiliáad necesaria para re 
tirar cantidades que puedan aplicarse á 
gastos indispensables de la vida,* y por 
esto, cojno indicaba en el Congreso ac- 
tuarial de Viena, de Junio del año ante
rior, el Actuario municipal de Rotterdam 
doctor Kook, el obrero debiera destinar 
la mitad de sus economías anuales á una 
Caja de Retiros y la mitad restante á una 
de Ahorros.

Adapténdose á  la realidad, ha propues
to el Congreso Social de Valencia que ei 
saldo inicial é irreductible de la libreta 
de ahorro sea de una peseta, por enten
der que es hoy el límite mínimo corrien
te en nuestras Cajas locales, y en cuanto 
á  la de retiro, el de 59 céntimos, que es el 
planteado como más accesible por el Ins
tituto Nacional de Previsión, siguiendo 
el progreso que realizó la Caja Nacional 
de Previsión de Italia respecto á otros 
Institutos oficiales de Seguro popular.

Pero la misma realidad nos indica qua 
el coste total de pesetas 1,50 que en cada 
caso supone esta forma de educación in
tegral de la previsión popular, represen
ta una cifra algo elevada para la morkü ' 
ta vida económica de muchos Municipic 
cuyas aspiraciones en esta materia exce 
da á los medios dereáíizarlás, por lo quo
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parece toás prudente q¿© cada desem- 
tiolso, pól* rasóii de ambáÉ libretas, no 
Exceda de la cantidad de una peseta, ó 
1sea de 50 céntimos por cada una.

lias üajas do Ahorros, puestas pór la 
Suoy bajo el alto patronato de este Minis
terio, podrían fáéiMénte contribuir á la 
eficacia do está áspiracióh nacional, hu
manitaria y patrióticáv reduciendo á 50 
céntimos el límite mínimo de imposición 
inicial que para cada libreta de recién 
naddo Solicitasen las Gorporaciones po
pulares; sin que para ello, según las dis
posiciones de la Real orden de 15 de Bi- 
clembre de 1906, fuera menester mayor 
autorización qüe la que, con carácter ge
neral, pudiese conceder este Ministerio.

En aténción á laS consideraciones ex- 
juestas,

S M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Qué se recomiende á las Cajas de 
Ahorros adscritas al Patronato de este 
Ministerio, que reduzcan á 50 céntimos 
«l límite mínimo de imposición inicial 
de cada libreta otorgada por las Corpora
ciones populares Con motivo de una ins
cripción de nacimiento en el Registro 
Oivil de su respectiva demarcación terri
torial, y

2.® Que se autorice á las mencionadas 
Cajas de Ahorros para comprender la re
ducción indicada como una disposición 
adicional á sus Estatutos y Reglamentos, 
sin Otro requisito que el ponerlo previa
mente en conocimiento del Ministerio de 
la Gobernación.

Es también voluntad de S. M. que se 
haga pública la satisfacción con que ha 
visto el interés del Congreso de Reformas 
Bocialés de Valencia por el fomento de 
la previsión popular y el celo con que las 
méncionadas Cajas de Ahorros han con
tribuido á tan patrióticos y provechosos 
fines.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para los efectórconsiguientes. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre do 19ÍÓ.

M E ftm a
beñor Subsecretario de este Ministerio.

MIÍSTERIO m ISTRÜCCIOM PÜBIICJI
Y B E L L A S A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En el expediente seguido en 

este Ministerio con motivo de las consul
tas formuladas por varios Directores de 
jinstitutos y Escuelas Normales de Maes
tras, acerca de si pueden cursarse en di- 
(íhos Centros las asignaturas de la carre
ra de Maestra, el Consejo de Instrucción 
j?úblicaha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto el expediente instruido por las 
consultas de los Directores de los Insti
tutos de Tarragona, Jerez de la Frontera 
y Reus, y solicitudes de varias alumnas

de la carrera del Magisterio y padres de 
éstas, de León, Canarias, Muesca, Tarra
gona, Santander, ¿ugo y Gerona, acerca 
de la extensión que debe darse á las Rea
les órdenes de 8 de Marzo y 29 de Abril 
y Orden de la Subsecretaría de 21 de 
Abril del año corriente, y para que las 
alumnas del Magisterio puedan verificar 
los ejercicios de reválida en los Institu
tos, examen de «Labores* y «Prácticas 
de enseñanza*, ante Maestras de Escue
las públicas de la localidad y de esas 
mismas asignaturas del grado Superior 
en Escuelas Normales elementales de 
Maestras y de reválida de Maestra supe
rior en Escuelas Normales superiores de 
Maestras y sustitución de la asignatura 
de «Labores* por la de «Trabajos ma
nuales»; y

>Resultando que las alumnas y sus pa
dres invocan como fundamento de sus 
pretensiones la conveniencia de terminar 
los estudios en los mismos Establecimien
tos en que se han seguido y el evitar gas
tos de traslado á los puntos en que hay 
Escuelas Normales de Maestras para so
meterse á los exámenes de «Labores» y 
«Prácticas de enseñanza* y á los ejerci
cios de reválida:

»Resultando que el Negociado del Mi
nisterio informa que la Real orden de 29 
de Abril se dictó como explicación de la 
de 8 de Marzo, en que se autoriza á las 
(Maestras) mujeres á matricularse en toda 
clase de enseñanza, siempre que se ajus
ten á las condiciones y reglas estableci
das para cada clase y grupo de estudios; 
que todos los planes de enseñanza, desde 
la Ley de 9 de Septiembre de 1857 á la 
fecha, han reconocido la necesidad de que 
la carrera de Maestra constituya una es
pecialidad distinta de la de Maestro, por 
entender, sin duda, que la «Pedagogía* 
varía según sea niño ó niña á quien se 
aplique, y que otro tanto puede decirse 
de las «Prácticas de enseñanza*, que para 
explicar ésta asignatura solamente están 
facultadas por las disposiciones vigentes 
los Maestros ó líaeÉtras Regentes de las 
Escuelas prácticas, así como para la en
señanza de «Labores*, existen Profesoras 
nombrí^fS por los medios legales, y, por 
tanto, no es posible confiar su misión á 
otras personas que no reúnan las condi
ciones de título y aptitud probada, y que 
de no dar interpretación restrictiva para 
los estudios de Maestra á la Real orden 
de 8 de Marzo, las Diputaciones Provin
ciales pretenderán ir á la supresión de 
las Escuelas Normales de Maestras que 
sostienen y que en la actualidad son los 
únicos Centros de cultura que hay para 
la mujer:

»Oonsiderando que de las disposicio
nes mencionadas la Real orden de 8 de 
Marzo dice que se admitan en los Esta
blecimientos docentes las inscripciones 
de matrícula en enseñanza oficial ó no I  
oficial solicitadas por mujeres, siempre |  
que se ajusten á las condiciones y reglas |

establecidas para cada clase y grupo de 
estudios; la orden de la Subsecretaría de 
21 de Abril, que no procede admitir en 
los Institutos á las mujeres la matricula 
para los estudios del Magisterio, y lá  Real 
orden de 29 del mismo mes, que deroga 
este acuerdo de la Subsecretaría, que se 
admita en los Institutos dicha matrícula: 

»Considerando que ninguna de las do» 
Reales órdenes puede servir de apoyo á 
las extrañas peticiones de los recurren
tes, pues no se trata de casos de interpre
tación, sino de atribuir á los Institutos, 
Escuelas Normales de Maestras, Escuelas 
Elementales, Normales de Maestras y aun 
á los Maestros y Maestras de Escuelas pú
blicas, facultades de que carecen en ab
soluto por ministerio de la ley: 

«Considerando que la enseñanza de 
«Labores» constituye una Sección com
pleta de las tres en que se divide la ca
rrera de Maestra, y una especialidad de 
las Escuelas Normales de su sexo, y que, 
por consiguiente, debiendo figurar al lado 
de la de «Ciencias» y de la de «Letras* 
en los ejercicios de reválida, no cabe en 
modo alguno autorizar á los Institutos y 
á las Escuelas Normales de Maestros para 
conferir esa reválida:

«Considerando que lo mismo ocurre 
con las asignaturas de Pedagogía y Prác
ticas de enseñanza, que tienen carácter 
propio y se estudian en las Escuelas Nor
males de Maestras, con aplicación exclu
siva á la instrucción de la mujer, '

*Este Consejo opina, que cualesquiera 
que sean los Establecimientos oficiales 
docentes en que las alumnas del Magis
terio hagan sus estudios, conforme á las 
disposiciones que rijan, tendrán que exa
minarse Escuela Normal de Maestras, 
Elemental 6 Superior, según el título á 
que aspiren, de las asignaturas de «Labo
res*, «Pedagogía» y «Prácticas de ense
ñanza», y verificar los ejercicios de re 
válida.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el precedente informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás éfectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 15 
de Noviembre de 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Atendienddo á las necesidades 
de la enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor interino especial de 
Taquigrafía de la Escuela Superior de 
Comercio do Barcelona á D. Juan Martí 
y Matlleu, con el haber anual de 2.000 pe
setas, que percibirá cuando esta cantidad 
se consigne en el nuevo presupuesto.

De Real orden locomunicoá V. Lpara su 
ponocimiento y demás efectos, Dios guar
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dé á V. I. muchos áños/M adrid, 22 de 
Noviembre de 1910,

BÜRELi;.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Reformadas profundamente 
las Secciones provinciales de Instrucción 
Pública por Real decreto de 17 de Mayo 
último, se hace indispensable dictar algu
nas instrucciones aclaratorias unas, emi
nentemente adjetivas otras, pero todas 
ellas de desenvolvimiento, de adaptación 
á la legislación general.

En su consecuencia,
S. M. e l R e y  (q. D . g .) h a  te n id o  á b ie n  

d ic ta r  la s  d isp o s ic io n e s  s ig u ie n te s:
1.®* Las Diputaciones Provinciales in

gresarán el importe total de las planti
llas señaladas por el citado Real decreto, 
en relación con la ley de Presupuestos 
para 1911.

El resto del presupuesto consignado 
para personal y material, lo abonarán di
rectamente á los interesados.

2.*' Lk plantilla de personal de las 
Secciones con los sueldos respectivos, 
será la siguiente:

Madrid.
Un Jefe de Sección, con 5.000 pesetas.
Un Oficial de Secretaría, 2.000.
Un ídem de Contabilidad, 2.000.
Cuatro Auxiliares de Secretaría, á 1.750.
Un ídem de Contabilidad, 1.750.

Barcelona.
Un Jefe de Sección, 3.500 pesetas.
Un Oficial de Secretaría, 2.000,
Un ídem de Contabilidad, 2.000.
Un Auxiliar de Secretaría, 1.750.
Un ídem do Contabilidad, 1.750.

Valencia,
ün  Jefe de Sección, 3.250 pesetas.
Un Oficial de Secretaría, 2.000.
Un ©ficial de Contabilidad, 2.000.
Un Auxiliar de Secretaría, 1,760.
Un Auxiliar de Contabilidad, 1.750.
Igual plantilla para Cádiz, Coruña Gra

nada, Málaga y Sevilla.
Alicante,

ün  Jefe de Sección, con 3.000 pesetas.
Un Oficial dé Secretaría, 1.750.
Un Oficial de Contabilidad, 1.750.
Un Auxiliar de Secretaría, 1.500.
Un Auxiliar de Contabilidad, 1.500.
Igual plantilla para Burgos, Córdoba, 

Murcia, Oviedo, Toledo, Valladolid y Za
ragoza.

Albacete,
ün Jefe de Sección, con 2.750 pesetas.
Un Oficial de Secretaría, 1.500.
Un Oficial de Contabilidad, 1.500.
Un Auxiliar de Secretaría, 1.250.
Un ídem de Contabilidad, 1.260.
Igual plantilla para Almería, Avila, 

Badajoz, Baleares, Cáceres, Canarias, Cas
tellón, Ciudad Real, Cuenca, Gerona, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León,

Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, 
Pontevedra,^ Salamanca, Santander, Se- 
govia, Soria,.Tarragona, Teruel jrZamora.

3.* El personal que exceda de las in
dicadas plantillas, y que ñubierá ingle
sado por oposición, percibirán sus haberes 
directamente de la Diputación, ocupando 
las vacantes de plantilla que ocurran, por 
orden de antigüedad.

4.* Los funcionarios comprendidos en 
el artículo anterior tendrán todos los de
rechos, excepto el de percibo de sueldo 
por el Estado que concede dicho Real 
decreto y preferencia sobre los de la 
misma categoría para obtener vacantes 
en la Junta provincial donde presten sus 
servicios.

5.* Para los efectos de la regla 10 del 
artículo 5. ,̂ se entenderá por asuntos de 
carácter administrativo ó de mero trá
mite todos aquellos que no sean declara
tivos ó de aplicación de derechos.

6.®“ Para llevar á cabo los concursos 
señalados en los artículos 6.° y 7.® del 
Real decreto, los Jefes de las Secciones ó 
aquellos que desempeñen sus funciones 
darán cuenta de la vacante, en el plazo 
de ocho días, á la Subsecretaría del Mi
nisterio, y ésta, en otro plazo igual, re
mitirá á la Gaceta  DE Ma d r id  el anuncio, 
dando otro plazo idéntico para la remi
sión de solicitudes, acompañadas de los 
justificantes necesarios.

Una vez recibidas, s^ ordenarán con 
arreglo al Escalafón previamente for
mado en la Sección correspondiente del 
Ministerio, que habrá de proponer á la 
Superioridad el concuisante que reúna 
mayores méritos, peroTclacionando los 
de todos ellos.

Hecho el nombramiento, que no será 
renunciable, se dará un plazo de quince 
días al designado para la toma de pose
sión; pero en casos de urgencia, este 
tiempo podrá ser reducido á la mitad.

7.®̂ A los efectos del concurso á la 
plaza de Jefe de Sección de Madrid, se 
considerarán como de la categoría infe
rior todos los de provincias de primera; 
pero otorgando derecho preferente al de 
Barcelona, que es de mayor sueldo.

8.® En las oposiciones á las plazas de 
Auxiliares, á falta de opositores que re- 
unan las circunstancias exigidas por el 
artículo 9.° del citado Real decreto ó no 
tengan la capacidad bastante, se convo
cará á nuevos ejercicios, admitiendo á 
cuantos presenten el título de Maestro ó 
cualquier otro título académico, como el 
de Bachiller.

9.* El Vocal señalado en primer tér
mino por el artículo 10 del Real decreto, 
podrá ser indistintamente el Jefe de la 
Sección de Contabilidad del Ministerio ó. 
el de la que tenga á su cargo el personal 
de las Juntas provinciales.

Asimismo el funcionario designado 
como Vocal en el artículo 12, pertenecerá 
á la Sección que tenga á su cargo el men
cionado servieio.

10. Los individuos que formen parte 
de los Tribunales de oposiciones desig
nados por los artículos 10 y 12 del Real 
decreto, estarfn comprendidos en el ca
pítulo 4.®, artículo 3.° del presupuesto del 
Ministerio. .

11. Cada uno de los Tribunales desig
nados redactará previamente los cuestio
narios de Derecho, Legislación, Contabi
lidad y Aritmética, que permaneoeráu 
séoretos para los opositores hasta cinco 
días antes de cohrenzar los ejercicios.

Los expedientes que habrán de ponerse 
á estudio de los opositores con arreglo al 
artículo 11 del Real decreto, serán de lo» 
ya resueltos en las Secciones de primera 
enseñanza y Estadística é Inspección del 
Ministerio ó en la Junta Central de Dere
chos Pasivos del Magisterio, habiendo 
aquéllos de redactar el informe que co
rresponde á la Junta provincial, extrac
tar aquél y ponerlo en condiciones, con 
la oportuna nota, para que sea resuelto 
por la Superioridad.

12. Los Oficiales de la primera catego
ría están facultados para concursar y opo
sitar plazas de Jefes de Sección de la ter
cera, siempre que tengan título de Maes
tro superior.

13. Los expedientes á que hace refe
rencia el artículo 14 d d  Real decreto, se
rán incoados y tramitados por la Sección 
correspondiente del Ministerio y resuel
tos por el señor Ministro.

14. Para la aplicación del artículo 17 
del Real decreto, párrafo 2,®, se entende
rán nombrados por este Ministerio, tanto 
los Secretarios de Junta local presidida 
por Delegado Regio que lo hubieran sido 
directamente, como los que obtuvieren 
por Real orden su confirmación en el 
cargoi

J 5. En el término de ocho días de la 
publicación de esta Real orden, los Jefes 
de las Secciones de Instrucción Pública 
remitirán de este Ministerio las hojas de 
servicio de todo el personal.

Estas serán recibidas y ordenadas en la 
Sección correspondiente del Ministerio, 
que formará con ellas, en el plazo de un 
mes, el Escalafón general de funcionarios 
de íla Administración provincial, aten
diendo á las condiciones de preferencia 
siguientes:

Primera. Tiempo de servicios en la 
categoría.

Segunda. Tiempo de servicios en la 
Administración.

Tercera. Categoría de títulos profe
sionales.

Cuarta. Número de actas.
Quinta. Otros méritos.
Este Escalafón se publicará en la Ga c e 

ta  DE Ma d r id , dando un plazo de quince 
días para la presentación de reclamacio
nes, y resueltas éstas, se publicará el de
finitivo, autorizado por Real orden, que 
será la norma de los futuros derechos 
de este personal y marcará la preferencia 
de los concursos.
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16. Para llevár á la práctica ©l artícu
lo 6.®, los Jefes do Secoidn, en el plazo 
do tres días d© la publicación de esta 
Beal orden, elevarán á este Ministerio 
uná reláéión de las vacantes que existan 
en el personal á sus órdenes, especifican
do si la plaza se ha anunciado en la Ga
ce ta  hE Madrio y en qué le c h a , y el 
tado en que sé encuentra el expediente 
4o provisión.

17. Las oposiciones que estuviesen 
anunciadas en la Gaceta con feelia ante
rior al 27 dé Mayo ultimo, serán respeta
das ©n cuanto á los derechos de los aspi
rantes, á que no se adniitan otros á licitar 
la'vacante, pero se verificarán en Madrid 
y sujetándose estrictamente á las pres
cripciones déi Real decreto de referencia 
y  de esta Real orden.

18. Las anunciadas con fecha poste
rior ó no convocádas aún en los Boletines 
OficiaMy serán anuladas, publicándose 
huevamente la convocatoria, con arreglo

Real decretó,
Ifii La:s oposiciones anunciadas á pla

cas de Oficiales que habrán de respetar¿ 
«e, según la regla 17, se regirán por igua
les programas que los marcados en el 
artículo 13, para las de Auxiliares.

20. Los funcionarjos á qUe se refiere 
él Real decreto de 27 de Mayo, podrán 
permutar sus cargos, previo informe d© 
iáá Juntas provinóiales y en igualdad de 
cóndicíones y süeldos.

De Real orden lo digo á V, I. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de líoviémbre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de esto Ministerio. 
Seijíoios Presidentes de las Juntas pro

vinciales de Instrucción Pública de...

SIIS T E IIM  DE fOMESTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Autorizada poi’ acuerdo del 

Consejo do Ministros, fecha 11 de Abril 
lúltimp, la construcción de varias obras, 
entre las que figuran la ejecución, por 
concurso, de los puentes sobre los ríos 
Bembazar y Guadalora, en la carretera de 
Córdoba á Palma del Río, provincia de 
Córdoba.

g , M. r l  R ey  (q. D. g.), conformándose 
co n  lo propuesto pof V, L, de acuerdo con 
l o  informado por la Sócclón primera del 
Consejo 4q pbras Pubiicas, ha tenido á 
bien aprobar las adjuntas Bases para di
c h o  concursp, autorizando á esa biiección 
General para que desde luego preceda á 
realizarlo.

De Real n d en  lo digo á V. I. para 
su conocimieütu y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I muchos años, Madrid, 
17 de Noviembre de 1910.

CALRETON.
 ̂ Señor -Director . gonerai de Obras ,. Pú

blicas,

 ̂ a n u n c io  y BASES DEL CONCURSO |

, para el proyecto y construcción de dos pum- ? 
I tes de hormigón ó cemento armado sobre

los TÍOS Bembezar y Guadalora^ en la 
I carretera de Córdoba ú Falina del Bio,
I CÓRDOBA.
S En virtud de lo dispuesto por Real ór-

den de 17 de Noviembre de 1910, está Di
rección General ha señalado el día 17 del 
próximo mes de Febrero, á las once, para 
la celebración de un concurso público 
entre constructores particulares. Empre
sas ó Sociedades que, ya por sí ó en sus 
representantes, tengan legal aptitud para 
redactar y presentar esta clase de traba
jos,á fin de ejecutar dos puentes situados 
sobre los ríos Bembezar y Guadalora, en 
la carretera de Córdoba á Palma del Río, 
en la provincia de Córdoba.

En esto concurso se deja en libertad 
 ̂ absoluta á ios autores de los proyectos,
 ̂ para proponer la forma que consideren 

más apropiada á la importancia de esta 
* obra y á las necesidades que ha de satis- 
’ facer.
 ̂ Las propuestas para los puentes com- 
■ prenderán la construcción Completa del 

mismot es decir, ei material, su transpor
te al píe de obra, cólocación y montaje,

' así como la ejecución de sus avenidas jr 
' sus afirmados.

En la redacción de los proyectos, se 
ajustarán sus autores al formulario vi- 

 ̂ gente para las carreteras, y cOBStarán de 
Memorias, planos, pliegos de condiciones 

 ̂ facultativas y presupuesto.
I Los cálculos de resistencia del puente 
** se harán teniendo en cuenta lo prescrito 
I en las Instrucciones fíféntés para redac- 
f tar estos proyectos.

El concurso so celebrará en Madrid en 
 ̂ la Dirección Geñeral de Obras Públicas, 

situada en ©1 local que ocupa el Ministe
rio de PometitOi ^

Se admitirán proposiciones en ©1 Nego
ciado de Construcción, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la fecha, 
hasta las trece horas del día 16 de No
viembre de 1910.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, acompañados de los res
pectivos proyectos, con los timbres que 
señala la Ley, y, si así lo juzgara conve
niente el concursante, una relación deta
llada d© las obras que haya ejecutado con 
arreglo al sistema que proponga.

Los particulares ó entidades que acu
dan á este concurso pueden presentar 
más de un proyecto, si así Ies convi
niese.

Para tomar parte en el concurso, se de
positará en la Caja General de Depósitos 
la cantidad do &.000 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Déuda pública, con arre
glo á las disposiciones vigentes.

No se adoptará resolución alguna en el 
acto del concurso acerca de las proposi
ciones presentadas, sino que serán some
tidas á examen de la Superioridad con 
los proyectos que las acompañen, duran
te un plazo que no excederá de noventa 
días, reservándose la misina el derecho 
de elegir la que estime más conveniente, 
ó desecharlas todas, si no las considerase 
aceptables.

Enire las proposiciones presentadas; 
podrá también admitirse la que se juzgue 
más ventajosa para introducir en el pro
yecto algunas modificaciones, siempre 
que el autor acepte la reforma que so le 
exija.

;L« adnidlcación se hará por el Mlnis t̂e- 
rio de Foineíito, previo iníormo del Con
sejo de Obras Públicas, con arreglo á lo

dispuesto en el pliego de condiciones g© 
nerales de 13 de Marzo de 1903.

Madrid, 17 de Noviémbre^ de 1910*--"El 
Director general, L. Armíñán.

Modelo de proposición, :
D. N. N., vecino d e ..., según cédula per

sonal número ..., enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta  d b  Ma d r id  con 
fecha 17 de Noviembre, y de los requin
tos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en concurso público, entre 
constructores que se hallen en posesión 
de todos sus derechos civiles ó de Socie
dades y Compañías legalmento constitui
das, para la ejecución de dos puentef, si
tuados sobre los ríos Bembezar y Guada? 
lora, en la carretera de Córdoba á Palma 
del Río, en la provincia de Córdoba, así 
como las avenidas de dichos puentes, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción completa de las obras, con es
tricta sujeción á los expresados raqüisi- 
tos y condiciones, por la cantidad de . 
(aquí la proposición en pesetas y cénti
mos, en letra).

(Fecha y firma del propo‘.nente.)

PROYECTO DE BASES

L* Se abre un coiicurso entre cons- 
tructores nacionales y extranjeros para 
el proyecto y construcción de dos puen
tes de hormigón ó cemento armádo sobr# 
los ríos Bembezar y Guadalora, en la ca-' 
rretera de Córdoba á Palma del Río.

El desagüe lineal del puente sobre 
el Bembezar será de sesenta (601 metros, 
y el del Guadalora veinte (20) metros.

3.  ̂ La rasante de los dos puentes se 
establecerá un metro 50 centímetros más 
alio que la cabeza del carril del puente 
sobré el Bembezar, de la vía férrea de 
Córdoba á Sevilla.

El emplazamiento de los dos puen
tes será el que fija el plano de conjniito 
que acompaña estas bases.

5.* Queda en libertad el concursante 
para proyectar la forma y dimensiones 
de los arcos ó tramos rectos de los doa 
puentes.

6i  ̂ El ancho de los dos puentes entre 
los frentes de los arcos será de cinco me
tros, y tendrá además andenes envoAadl- 
zo y barandillas de hierro.

El ancho total entre éstas será de seis 
metros y el destinado á la circulación 
rodada cuatro metros 50 centímetros, 
í 1,  ̂ Se proyectarán y construirán tam- 
toién los tramos de carreteras necesarios 
bara unir los dos puentes entre sí y con 
fa  estación de Hornachuelos y los oami- 
bes existentes á Palma del Río y Horna- 
phuelos, sujetándose al perfil longitudi- 
hal y á la sección de firmes que acompaña 
I  estas bases.

S.®* Los cimientos del puente se em
potrarán por 1q menos medio metro en 
el terreno resistente, y siempre Ip nece
sario para que ese terreno pueda aguan
tar las presiones á que ha de hallarse 
sometido.

9.* En el caso de hacer los cimientos 
con agotamientos, la Administración ín* 
chitará al contratista las bombas y m á
quinas necesarias para los mismos, lae 
que deberá devolveren el mismo estado 
que las reciba.

Será de cuenta del contratista los apa
ratos y materiales de todas clases qué se 
necesiten para cimentar por medio del 
aire comprimido.

10. Todos los gastos de agotamiento 
serán  de cuenta del contratista y estarán 
incluidos en el precio de las unidades de 
©xcavacióu ? rcileno UoÍ cimioiito.

' 11. Las fábricas dé las pilas y estribos
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serán hidráulicas en toda su altura, y 
dispuestas de modo que no tenga aslen* 
tos desiguales.

12. Los cálculos de resistencia y las 
Iprttebas del puéhte Se harán teniendo eii 
cuenta lo prescrito en la Instrucción de 
25 de Mayo de 1902 para redactar los pro* 
yéctds dé puentes metálicos.

13. La curva de presión de los estri
bos estará comprendida dentro del nú 
cleo central.

14. Los proyectos se redactarán con 
arreglo al formulario vigente para las 
oarréterag, y constará de Memoria, pla
nos, pliego de condiciones facultativas y 
presupuesto.

15. En la Memoria se describirán cott 
toda claridád las diversas partes de íá 
obra y el modo de ejecución de la mis
ma; sé calcularán sus dimensiones, eiÉ- 
presando los coeftcloíitiis de trabajo adop- 
tauos para los diferentes materiales que 
hallan de entrar en aquéllas, y la carga 
por unidad supérflcial en la base de los 
apoyos y én los demás puntos esenciales 
de dicha obra,

16. En los planos se prééebtarán to
das las partes de la obra en escala con
veniente, con el detalle y acotaciones 
necesarias, de modo que puedan servir 
de base para la ejecución de aquélla sin 
la  mieuor duda ó ambigüedad.

17. En el pliego do condiciones com
pletará y precisará la descripción de la 
obra que figure en los planos, y se ex* 
présárá la cantidad, condiciones de re
sistencia y esfuerzos máximos á que han 
de hallarse sometidos los materiales que 
ge empleen en áquéUas} el modo de eje
cución de la misma, las pruebas de re 
sistencia á que ha de someterse antea de 
recibirla y plazo de garantía, durante el 
cual oc’rrerá la conservación y repara- 

• cióp de dicha obra á cargo de la contrata.
18. SI presupuesto se presentará con 

el detalle necesario para nacer las valo- 
raoioiíés ménsaales de las obrase Todos 
tos precios se expresarán en pesetas, y 
cóíhpféiídéráíi los derechos de Aduana y 
los de patente, si los hubiese.

19. El contratista se compromete á 
construir log dos puentes y los tramos 
de carretera expresados en la base 7.  ̂
por el tanto Qlzado ^que designe on su 

'próposicidn en la  forma qué expresa la 
base 22, con arréglo al proyecto que pre
sente, suministrándole además el Estado 

;ios auxilios indicados en ía base 9.®̂
20. La liquidación de la parte de obra 

situeida fuera del cimiento se verificará 
cvn arreglo alTáhfo alzado que en la 
despectiva proposición se consigne por el 
concursante para esta clase de obra, si 
bien durante ía construcción sé abonarán 

Jlss unidades ejecutedas y materiales aco- 
4>iados, con arreglo á los cuadros de 
^precios. .

La liqüidacíoh de la  obra de ciménta- 
,0ión ŝ e verificará en igual fórnia que él

tosMeéutfid^^ pur con trate,^wn arre- 
gtoárrflm bfo'abbüídadesqfeí^^ 
se ejecuten, y que podrá depender de l a " 
clase de terreno que se encuentre en las 
excavaciones y de las modificaciones de 
cimentación que los Ingenieros del Es
tado crean necesario introducir al tiempo 
de la ejecución.

21. Tanto los proyectos como las pro
posiciones deberán redactarse precisa
mente en idioma castellano, y las medi
das estarán expresadas en el sistema mé
trico.

22. Se admitirán proposiciones du
rante el plazo de tres meses, á contar de 
la fechíí dr; la pubiicaciÓB del aniiiioio 
de este Concurso en la G aceta  d e  Ma 
drid; la s  proposiciones irán a co m p a ñ a 

das del respectivo proyecto y de una re
lación de las obras que el concursante 
hubiese proyectado ó ejecutado con arre
glo al sistema que î e propongt.

23. El Ministerio de Fomehto, pfevios 
los informes que estime oportunos, adju
dicará la construcción de la obra con en
tera libertad al concursante cuya propo
sición sea más conveniente y por el im
porte de su respectivo presupuesto, reser- 
Váttdoile el derecho de rechazar todas las 
proposiciones presentadas, sin que se ad
mita reclamación en ningún caso por 
parte de los concursantes, cuyas proposi
ciones no faeran admitidas.*

24. El concursante á cuyo favor se 
hubiese hecho la adjudicación, quedará 
obligado á Otorgar la correspondiente es
critura ante Notario oficial, en Madrid, 
dentro del término de treinta días, á con
tar dé la íécha de la publicación en la 
Gaceta  d e  Madr id  de la adjudicación 
del concurso.

25. Antes del otorgamiento de la es
critura, deberá el rematante consignar en 
la Caja General de Depósitos de Madrid, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las disposicio
nes vigentes, el íO por 100 del importe de 
su présv^uesto.

26. Si transcurriese el plazo señalado 
sin haberse hecho efectiva la  fianza ni 
otorgado la escritura, se entenderá que 
el concursante renuncia á laadjudicaciótí 
hecha á su favor, quedando la Adminis
tración en libertad de hacer nueva adju
dicación 6 de anular el concurso. El pro
yecto quedará de propiedad del Estado.

27. Firmada la escritura, serán de
vueltos á los demás concursantes sus res
pectivos proyectos.

28. El contratista queda obligado á 
ejecutar la obrá con sujeción estricta á 
su proyecto, sin omisión ni variación al
guna.

29. Deberá el contratista dar princi
pio á las obras dentro del plazo de dos 
meses, á partir de la fecha de la adjudi
cación, debiendo dar aviso á la Adnilais- 
tración del día preciso en que lo haga.

30. Los materiales no podrán emplear
se én obra sin ser antes recibidos por el 
Ingéniéro encargado de la inspección, 
cquien cuidará que sean de la calidad y 
condiciones especificadas en el proyecto; 
á este fin, dispondrá el contratista de un 
áímácéh, en donde estarán depósitádós 
lés materiales, no pudiendo entrar ni sa
lir sin intervención delingeniero ó su
balternos.

31. El Ingeniero encaigado podrá ha
cer ó exigir que se haga ensayos sóbre la 
centésima parte de cáda partida dé ma
teriales que ingrese en el almacén, para 
non vencerse de qué cumplen con Ifis con- 
^ciones del proyecte. Si las pruebas no 
dieran resultado satisfactorio, se recha
zará toda la partida.

Los gastos que se ocasionen con este 
mbiivo serán, dé éuent^ del cpntrntiste-

32. La confección de las mezclas, así 
como la ejecución de todas las partes de 
la obra, se harán bajo la inspección del 
personal de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia de Córdoba, que cui
dará del cumplimiento de las condicio
nes del proyecto.

33. Las cgestionés á que pudiera dar 
lugar lá édnstrhcción de la obra, por las 
patentes que disfrutan ciertos sistemas 
de construcción, serán de cuenta y riesgo 
del contratista, no admitiendo la Admi
nistración reclamación alguna por este 
conc6i)lo.

34. Serán de la exclusiva responsabi
lidad del contratista lo» accidentes que

ptidíerah ÓGürrlr düráhté la construoción 
. de la obra.
I 35. Se abonará al (x>ntratista la obra 
I ejecutada por certificaciones mensuales» 
' con arreglo al cuadéó deprecibs dél pro

yecto; estaá certificaciones se harán efec- 
' ti vas en moneda española y estarán su- 
' jetas á Jos impuestos establecidos, pu- 
I diendo además el Ingénieró encargado 

retener el 20 por 100 delimpórte dé cáda 
certificación, si hubiese causa justificada. 
- 36. El plazo de ejecución de las obras 
será de un año, á partir de la fecha de la 
adjudicación y el plazo de garantía será 
de un año.

87. Las cuestiones que puedan surgir 
entre el contratista y la Administmción 
se regirán por la legislación administra
tiva española, renunciando aquél al fue
ro de su nacionalidad.

38. Regirá en la contrata el pliego de 
condiciones generales para la construc
ción de Obras Públicas, aprobado en 18 
de Marzo de 1903, en cuanto sea aplica
ble y no se oponga á lo dispuesto en estas 
condiciones.

39. Se dará cumplimiento á lo preve' 
nido en la ley de Protección á la indus
tria nacional, fecha 14 de Febrero de 1907,. 
y en el Regíatnehto para su ejécucién de 
23 de Febrero de 1908.

Aprobadas por 8* M.=»BlDkector ge
neral, L. Armiñán.

limo. Sr.: Resultando que por conduc
to del Delegado Regio de Industria y 
Comercio ie  Barcelona presenta D. Da
niel Araoz, Ingeniero de la sociedad es
pañola Oerlikon, en nombre y represen
tación de la casa Landis «fe G. I. R., de 
Zug (’Suiza), las Memorias descnptivas 
y planos de dos contadores eléctricos,, 
tipo DT, de doble tarifa, uno de corrien
te altérna y otro de corriente continua, yr 
el infórme de los Ihgéníerés Veríñckdó- 
res dé contadores eléctricos de Barcelo
na, en él cual proponen su aprobación: 

Resultando que éstos dos contadores 
son los mismos ya , aprc^doé |)ér Real 
orden de 3 de Agosto de Í903, á los cua
les se les ha adicionado el mecanismo do 
doble tarifá, para contar según las hora» 
en que se verifique el consütnÓ: 

Resultando que de las prueba» á qu© 
han sido sometidos los aparatos, así 
cómo déí éxainen dé sus condicionesi 
mecánicas y dé construcción, ban mere-* 
oiÜo de la Verificación oficiar un dicta- 
híen favorable, con cuyo parecer está 
de acuerdo el Ingeniero de Minas afecto 
"al Negociado de IndUstriá, Trabajo y  
Comercio de este Ministerio:

Resultando que los Ingenieros que han 
infoi’mado dichos aparatos proponen su 
aprobación:

Considerando que las Instrucciones 
reglamentarias vigentes para el servicio 
de Verificación dé contadores eléctricos 
en nada se oponen á que se introduzcan 
en los contadores aprobados modificacio
nes que no afecten al sistema: 

GoDsidorando que la adaptación del 
iiiócaiiisuio do doblo tariía á los coutauo- 
res citados no constituye en sí más que
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aná modiñcadSA, ^ u é p á r í  nada afecta 
 ̂ al. sistema:^

Considerando que los referidos conta
dores de doble tarifa reúnen las condi
ciones técnicas y mecánicas que aseguran 
su buen funcionamiento,

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar los dos contadores eléctricos, de 
doble tarifa, tipo DT, como solicita don 
Daniel Araoz, en nombre y representa* 
ción de la casa Landis & G. I. B., debien
do devolverse á dicho señor un ejemplar 
de las Memorias y planos, de cada uno 
de los contadores, con la correspondiente 
nota de aprobación, con la obligación de 
dar cumplimiento á lo preceptuado en el 
artículo 33 de las Instrucciones regla
mentarias vigentes, y al mismo tiempo 

r remitir un modelo/ de cada uno de los 
contadores, á la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con arre
glo á lo dispuesto en la Eeal orden de 31 
de Diciembre de 1906, y que esta resolu
ción, con la forma de veriñcación y com
probación de los aparatos de este siste
ma, sea publicada en la G aceta de Ma
d r id .

De Beal orden lo comunico á V. I. para 
8U conocimiento y demás efectos. Dios 

'  guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
'. de Noviembre de 1910.

OALBETÓN.
Señor Director General de Agricultura,

Industria y Gomercio.

Forma de verificación y comprobación 
de loí aparatos de este sistema.

Para la verificación de estos contado
res, fuera de los aparatos necesarios para 
la  verificación del contador propiamente 
dicho, bastará un reloj regulador.

El procedimiento á seguir será el fija- 
' do en la aprobación de este tipo, por lo que 
al contador en sí se refiere, y además por 
lo qué hace referencia al mecanismo de 
doble tarifa, deberá observarse el buen 
funcionamiento de los órganos interme
dios entre el reloj y los integradores, en 
relación con la marcha de aquél y la si
tuación de las clavijas en el disco sobre 
la esfera dél reloj.

P a ra  la comprobación en el domicilio 
de los abonados, después de asegurarse 
de la buena instalación éel contador en 
el tablero y del estado del precinto colo
cado en la verificación en el Laboratorio, 
deberán seguirse las mismas prescrip
ciones contenidas en la aprobación de 
este tipo de contador para una sola tari
fa, por lo que se refiere á la marcha del 
contador propiamente dicho, y ademáe

observar el funcionamiento del mecanis
mo para la doble tarifa en la misma for
ma arriba indicada para la verificación.

El precinto de este contador debe ha
cerse exteriormente en la tapa ó envol
vente, pasando un alambre por las cabe
zas de los tornillos que fijan ésta, dis
puestas ya para tai fin. Este precinto no 
impide el que se pueda dar cuerda al re
loj, pues la misma envolvente general 
del contador lleva una tapa con un cris
tal frente de la esfera de aquél que pue
de abrirse independientemente á este ob
jeto, y su cierre puede ser precintado por 
la Compañía,

Finalmente, lo mismo que pará el tipo 
de una sola tarifa, el Verificador deberá 
colocar en lugar bien visible de la tapa 
una etiqueta en la que conste el número 
del aparato y la fecha de la verificación, 
cuyos datos deberá anotar al efectuar esta 
operación y al llevar á cabó la compro
bación en el domicilio del abonado, ano
tará en la misma etiqueta la fecha en que 
esta operación se practique, las señas del 
domicilio en que el contador esté insta
lado y el nombre del abonado.

limo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 1.*̂  de Octubre último dirigió á este 
Ministerio el Vicepresidente de la Comi
sión provincial de León, en nombre y re
presentación de la misma, en la que ex
pone que, dado el atraso en que se en
cuentra [la agricultura y ganadería de 
dicha provincia, sería de conveniencia 
suma la creación de un Céntro experi
mental agrícola que se montara con todos 
los adelantos modernos, solicitando se 
lleve á cabo dicha creación, para lo que 
pondría á disposición de ese Centro di
rectivo finca adecuada con arreglo á los 
informes que diese el personal técnico 
correspondiente, teniendo en cuenta las 
razones que anteceden, en virtud de las 
que se ha consignado en el presupuesto 
para el año 1911, consignación suficiente 
para llevar á cabo los deseos expresados,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se cree en León una Estación de 
Agricultura general en la finca que la 
Diputación Provincial ponga á disposi
ción de éste Ministerio, previo informe 
del Ingeniero-Jefe de aquella Sección 
agronómica, debiendo obligarse la enti
dad soUcitante á ceder la mencionada 
finca al Estado por todo el tiempo que 
éste sostenga el Establecimiento que so 
crea.

De Beal orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efoctost Dios

guarde á V. I. muchos afios, Madrid,. 24 
de Noviembre de 191i.

CALBETON.
Señor Director General do Agrieulturaé 

Industria y Comercio.

m iD IIS T B A C lllII  C E H m  '

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e c c lé n  G en era l d e l  T esori^  
P ú b lic o  y  O rd en ación  G en era l- 
de P a g o s  d e l P sta d o .
Este Centro Directivo ha acordado que» 

el día 1.® de Diciembre próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Beino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les, que la asignación del material se 
abonará, sin previo aviso, el día 6 del 
mismo.

Madrid, 24 de Noviembre de 1910.= 
Eduardo Bódenas.

 -^©Í6------ -
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S n b sec re tn r id ,
En el Beal decreto nombrando las Jun

tas de Patronato para la dirección y go
bierno de los tres Dispensarios antitu
berculosos existentes en Madrid, publica
do en la G a c e ta  d e  M a d r id  del 23 del 
actual se dice:

Dispensario Príncipe Alfonso^
Presidenta, S. A. B. la Princesa D.* Bea

triz de Battenberg.
Y debe leerse:

Dispensario Principe Alfonso^
Presidenta, S. A. B. la Infanta de Espa

ña D.‘ Beatriz de Borbón y Battenberg.
Lo que se rectifica debidamente á loa 

efectos oportunos.
Madrid, 24 de Noviembre de 1910.=E| 

Subsecretario, A. Zamora.

En la relación de aspirantes admitidos 
á las oposiciones para el Cuerpo de Vigi
lancia, que publica la Gaceta del día 18 
del actual, se ha omitido involuntaria
mente á D. José Juan Sanchis, D. Maria
no Encinas de Prado y D. Carlos Balles
teros y Marín-Baldo.

Madrid, 24 de Noviembre de 1910.—18 
Subsecretario, Niceto Alcalá Zamora. .
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